Con la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo pasó lo que tenía que pasar
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Fue tal el número de proposiciones presentadas en las dos corporaciones por los congresistas, que el mismo ministro de Hacienda, Óscar Iván Zuluaga reconoció que desconoce cómo quedó el Plan de Desarrollo (www.caracolradio.com.co, del 3 de mayo de 2007).
Caótica aprobación en la Cámara.  El desorden fue tal que nadie sabe cuántos artículos se aprobaron, todo el mundo hablaba, ninguno ocupaba sus curules y una tanda de artículos fue aprobada sin verificación y otra igualmente numerosa se negó sin votación plena (www.caracolradio.com.co, del 3 de mayo de 2007).
Así vieron los medios de comunicación y así, seguramente, quedará en la opinión pública la percepción de cómo se agotaron y malgastaron los espacios de la participación y concertación, elementos fundamentales de nuestro actual ordenamiento constitucional, como garantía para el ejercicio de la democracia.  Hoy se quiere presentar a los congresistas como los maleducados y oportunistas.  De ser así, podríamos decir que son el resultado del ejemplo del gobierno.
Los Consejos Comunales son, entre otros, la expresión del Gobierno, cargado de planta y de omnipotencia, recorriendo la geografía del país, repartiendo a todas sus anchas lo que anteriormente repartían a través de los extintos auxilios parlamentarios.  Fue consciente el Gobierno de acondicionar una bolsa de su Plan de Inversiones para que los congresistas accedieran a ella y esa fue la manzana de la discordia o del desorden.
El Congreso, en lugar de examinar que la propuesta del Plan de Desarrollo fuera el producto del debate, la concertación de la nación, expresada en los organismos de participación, en los gremios, en la academia, en los sindicatos y en los partidos, en su afán de buscar un claro norte para los males que aquejan el país, hizo de menos de la propuesta o la consintió.
Fueron francos los ponentes en aceptar que el objetivo de dicho Plan de Desarrollo se concentrará en “mantener el crecimiento económico alcanzado y complementar ese crecimiento con una noción más amplia del desarrollo”, producto de las tesis acogidas por el gobierno, provenientes de los teóricos Hussman, Rodrik y Velasco, quienes sostienen que con la prioridad política de alcanzar altas tasas de crecimiento se logran mejores “condiciones de acumulación de capital y los retornos esperados por éste, [y] condiciones de apropiación de retorno por el sector privado [más] capacidad de auto-descubrimiento de un país”.  Es aquí donde se sostiene la famosa teoría del Estado Comunitario, necesariamente soportado por la fuerza con su doctrina de la Seguridad Democrática.  Es decir, en garantizar la acumulación de la riquezas en unas cuantas manos, nacionales y extranjeras, tal como ha venido sucediendo.

Sucedieron algunos hechos que es preciso comentar.  “El Artículo 141, al que llaman 'la lista del mercado', contempla varios proyectos propuestos por la gran mayoría de los congresistas para las diferentes regiones del país referentes a infraestructura vial (vías secundarias y terciarias), construcción de coliseos y otros centros, obras de pavimentación, sistemas de riego y acueductos e implementación de educación bilingüe en algunas escuelas”
, se lee en el periódico.  Este parece ser el triste final en su ruta de aprobación del “Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010: Estado Comunitario: Desarrollo para todos 2006 - 2010”, que, según cálculos, equivale a $1.4 a $ 2 billones de pesos, es decir, al 0.6% del total de $ 228.6 billones del plan total de inversiones.
También se lee que hacen parte de los más de 50 “micos” de iniciativa parlamentaria, sin citar los “micos” de origen gubernamental.  Veamos algunos impulsados por el Gobierno:  Artículo 85 que obliga a una contribución obligatoria entre el 1% y 2% de sus ingresos o capitales, a los organismos privados de vigilancia, escuelas de capacitación y arrendamientos de carros blindados, para el sostenimiento de la Superintendencia de Vigilancia Privada; así se privatiza la obligación del Estado de garantizar nuestra seguridad, lo que incidirá en el costo que pagan miles y miles de urbanizaciones, oficinas y demás en sus vigilantes;  Artículo 86, que obliga al SENA a celebrar convenios inter-administrativos con Colciencias sobre el 20% de sus portes, para financiar actividades de ciencias, tecnología e innovación, lo que debilita los recursos par la formación y adiestramiento de miles trabajadores;  Artículo 87 mediante el cual el Gobierno garantizará un Sistema de Seguridad y Vigilancia especial en forma permanente de los corredores turísticos (rutas) que garanticen la movilidad, seguramente mediante vigilancia privada que tendrán que costear los mismos turistas;  Artículo 93 redefine la Vivienda de Interés Social (VIS) con un tope máximo de 135 salarios mensuales, pero introduce una nueva clasificación de Vivienda de Interés Social Prioritario ( VISP) con un tope de 70 salarios mensuales ($30 millones) para la focalización de los subsidios del Estado;  así se “tugurizarán” la mayoría de las ciudades con los recursos del gobierno y se dará vía libre al capital financiero especulativo para resolver este derecho constitucional de la vivienda digna.
Son algunos de los tantos artículos pero que en otros comentarios tendremos oportunidad de señalar y denunciar.  También dio muestras de tramposo el gobierno en lograr que sus incondicionales parlamentarios llevaran a conciliación, por supuestas diferencias entre las aprobaciones de Cámara y Senado, el articulado que pretendía acabar con el Seguro Social -cuando la plenaria de Cámara lo había excluido-, desconociendo incluso sentencias de la Corte Constitucional que aclaraban que tan sólo se lleva a conciliación lo que haya sido objeto de controversia, mas no lo negado.  En otros artículos se buscó tan sólo facultades para el Gobierno poder adelantar reformas.
Reitero, fueron “micos”; es decir, artículos que no hacen parte de los instrumentos de la planeación y concertación que permitan mostrar el futuro o el punto a donde se debe llegar y de las estrategias de cómo lograrlo, sino iniciativas que debieron ser presentadas en proyectos y tiempos diferentes.

Como Representante y vocero del Polo Democrático Alternativo, radiqué una constancia en la que, con más profundidad, fijamos nuestra posición, prestos a atender cualquier debate que al respecto se genere.
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